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Decisiones  
REUNIÓN VIRTUAL DE JUNTA DIRECTIVA 

Decisiones adoptadas 
22 mayo de 2017 

 (Artículo 9 de los estatutos) 
 

1. Establecimiento de quórum 
Siete  miembros de la junta participaron a través de correos electrónicos. Sí hubo 
quórum para deliberar y para decidir.  

 
2. Otorgamiento de un premio a la tercera mejor ponencia del congreso 

internacional de Aepromo del 2-3 junio 2017. 
La Junta Directiva de Aepromo en reunión del 27 diciembre de 2016 (punto 3 
del acta) decidió que se premiaran a las dos mejores ponencias que se 
presentaran en el congreso del 2-3 junio 2017. Los miembros del Comité 
Científico del congreso han encontrado un significativo número de ponencias de 
alto nivel y por ello le propone a la junta que se otorgue adicionalmente un tercer 
premio a la mejor ponencia.  
Decisión: Seis votos a favor y una abstención. 

 

                                                    
Adriana Schwartz       Agustí Molins Olmos 
     Presidenta                 Secretario 
 
 
 


